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El estudio intenta arrojar luz sobre la escasa claridad de-
rivada de la redacción del art. 19.2, último párrafo, del 
TRLGDCU, donde parecen considerarse las prácticas co-
merciales como algo distinto del contrato. Las sucesivas 
redacciones del art. 19 del TRLGDCU son analizadas con 
el fin de averiguar y concretar el origen del menciona-
do precepto. Asimismo, se examina el difícil encaje de 
este párrafo con otros pasajes del mismo TRLGDCU, ya 
que la redacción de este enunciado no encaja con otros 
párrafos del mismo art. 19, ni la remisión de este art. 
19.2, último párrafo, del TRLGDCU al art. 59 parece muy 
afortunada.

Para el desarrollo del estudio resulta esencial la interpre-
tación del Tribunal de Justicia de la Unión Europea cuyas 
sentencias sirven para aclarar el contenido de las Direc-
tivas que podrían inspirar el contenido de este art. 19.2, 
último párrafo, del TRLGDCU, poniéndose de manifiesto 
que el legislador español no parece haber acertado to-
talmente en la transposición de aquéllas. En definitiva, 
que el art. 19.2, último párrafo, del TRLGDCU, debería 
pronunciarse expresamente acerca de las prácticas co-
merciales desleales y sus repercusiones sobre el contra-
to y no lo hace.
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